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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Sexta Sesión de la Cámara de Diputados 
(Continúa) 

Los honorables Diputados Romero Castl· 
llo, Granera Padilla y Argüello Hurtado se 
pronuncian en contra del Arto. to., por con· 
slderar absurda su redacción, ambigua y 
abstracta. 

El honorable Diputado Alvarez Cornles, 
expresa que debe declararse de lnteré; na· 
cional no la exploración, sino la ciudad de 
León. 

El honorable Diputado Quintanllla, se 
pronuncia a favor del artículo tal cerno lo ha 
recomendado la comisión porque es claro. 
Se pronuncia en contra de la moción del 
honorable Diputado Doro Real. 

El honorable Diputado Rob!eto :Gallo, ex· 
presa que aqur, esta Cámara está interesada 
por la ciencia y por la historia. y los técni· 
cos encargados de estas exploraciones pue
den solicitar la colaboración de instituciones 
dedicadas a estas cosas y no hay porqué co· 
mo lo pide el honorable Diputado Doro 
Real, se incluya dentro del articulado esa 
solicitud. Se pronuncia a favor del articulo. 

El honorable Diputado Hidalgo, dice, que 
en reciente visita que hizo al lugar de las 
excavaciones, se le informó que los vecinos 
del lugar opinan que allf es eX1ctamente 
León Vitjo. Por consiguiente, debe decla
rarse de Interés nacional. 

El honorable Diputado Granera Padilla 
se pronuncia a favor de lo expresado por el 
honora!Jle Diputado Robleto Gallo, y no es 
deshonor pedir ayuda a organismos interna
cionales. SI bien es cierto que la Universi
dad Nacional ha invertido dinero de sus 
propios fondos, también es cierto que no 
podrla hacerle frente a todos los gastos, y 
ya se han dirigido carlas a México, Madrid, 
en relación a obtener ayuda técnica. Se 
pronuncia a favor del artrculo to .. 

El honorable Diputado Borgen Rivera, 
afirma que León Viejo pereció a causa del 
cólera, y esas excavaciones se están llevan· 
do a cabo sin haber consultado con el MI· 
nisterlo de Salubridad Pública, de manera 
que encierra un peligro darle salida a esa 
peste. Se pronuncia en contra del proyec· 
to. 

El honorable Diputado Arroyo Buitrago, 
expresa entre otras cosas que, como dona 
Maria de Penaloza se quedó en Granada, no 
tiene importancia para los granadinos; no es 
la primera vez que un nicaragüense falta al 
esplrltu de la nacionalidad, cuando escucha 
a un representante. Yo estoy, dice, en esta 
Cámara, defendiendo la historia ntclonal¡ 
nosotros estamos acostumbrados a entregar 
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el esfuerzo del pueblo nicaragüense a otros 
países, en matar el esfuerzo nacional para 
ser responsables de los descubrimientos de 
los monumentos nacionales. SI una vieja 
cultura americana existe, está en las Sego· 
vias, allf se encuentran instrumentos muslca· 
les, ánforas que no le van en zagt a las grie· 
gas, donde se vé que la raza maya y qui· 
ché, sentó las ralees de una cultura porten· 
tosa que nosotros no reconocemos y que 
esti entre las mejores y más antiguas de A· 
mérlca. Aquf tenemos un pequeno villorio, 
parte bajo el agua y parte bajo tierra, que 
es parte de nuestra historia donde los pe· 
rros se comieron a nuestros Indios. 

El honorable Diputado Ortega Chamorro, 
se refiere a la falta de interés por la historia 
nicaragüense, como son · 1os hechos de des· 
truir los muros de Jalteva y convertir la lgle· 
sia de Guadalupe en una mezquita oriental, 
en la ciudad de Granada; y nosotros, dice, 
no debemos permitir que se cometa este 
crimen con las ruinas de León Viejo. Con 
tinúa diciendo que cuando se hace la mo· 
ción de declarar de interés nacional León 
Viejo, se prevé el abuso de algunas perso· 
nas de llevarse los ladrillos como souvenir. 

El honorable Diputado Doro Real expresa 
que se ha dicho que las huellas de Acahua· 
linea, si merecfan conservarse, es decir, unas 
huellas que se duró una fracción de segun· 
do en ser grabadas, y no merecla guardarse 
la ciudad que encierra la historia de Nicara
gua; en forma muy Inspirada el honorable 
Diputado Arroyo Buitrago ha hecho defen· 
sa del proyecto y no es deshonor pedir coo· 
peración, pues solamente paises desarrolla· 
dos pueden valerse del carbono 14 para de· 
terminar la edad que puedan presentar cler· 
tas piezas arqueológicas; por lo tanto, no es 
antlqaclonallsta¡ las naciones menores reci· 
ben ayuda de las naciones avanzadas y de· 
hemos proc·urar esa ayuda para el rápido 
descubrimiento de esa hermosa joya arqueo· 
lógica. 

El honorable Diputado Sandino Argüello, 
se pronuncia a favor del articulo porque di· 
ce es explicito y no cabe modificarlo. En 
las consideraciones históricas expuestas por 
algunos representantes que se oponen al 
proyecto de ley, seftala las falsedades conte
nidas en ellas. finalmente enfatiza que el 
cólera pierde virulencia en muy pocos aftos. 

El honorable Diputado Ortega Chamorro, 
nuevamente en uso de la palabra pregunta 
a la representación en qué lugar se encuen
tra ta espada de Willlam Walker y la espada 
de José Dolores Estrada, dónde se encuen· 
tra un traje de Rubén Darlo. Concluye ha
ciendo formal moción para que en.León 
Viejo no se repita el crimen cometido en las 
ruinas y templos de la ciudad de Granada. 

El honorable Diputado Qulntanllla, est4 
de acuerdo con la redacción del articulo y 

se opone a que dentro del proyecto de ley, 
se diga que se pedirá cooperación a orga· 
nismos internacionales porque eso es anli· 
técnico, aunque dice, no oponerse a que 
más tarde se pida la cooperación necesaria. 

El honorable Diputado Zelaya Rojas, se 
pronuncia a favor del arUculo. · 

El honorable Diputado Chamorro R., 
mantiene su moción, argumentando de que 
si se descubre ese lugar la gente comenzará 
a llevarse las piedras y objetos y nos encon· 
trufamos que cuando se quiera declarar de 
interés nacional no se encontrarla nada. Se 
pronuncia en contra de la moción del oipu· 
tado Doro Real porque no debe figurar en 
en el proyecto. 
' A continuación el honorable Diputado 
Doro Real, retira su moción. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a los Sres. 
Domingo Rodríguez Castro 

y Roberto Vélez , 
Reg. 2359-B/U No. 689306-(J368.00 

No. 38 · - -· 

El Presidente de la República, 
· En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

seftor Domingo Rodríguez Castro, para que 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial se clasifl· 
que su Planta Industrial que tiene Instalada 
en esta ciudad y que dedicará a ta fabrica
ción de Mofles, Trailers, jaulas para Aves 
de Corral, Muebles y Ventanas de Hierro. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, en !a que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial se clasifica dicha Planta como Conve· 
nlente de Industria Establecida de Instala· 
ción Nueva, equiparándola en sus factores 
de costo, de conformidad con el Arto. 18 de 
la citada Ley, con su similar clasificada por 
Decreto No. 103 del 10 de Junio de 1966, 
publicado en cla Gaceta> No. 153 del 8 de 
Juno de 1966. ,. 

Tercero: La comunicaclóu de fecha 10 
de febrero de 1967, por la cual los senores 
Domingo Rodrfguez Castro y Roberto Vélez 
aceptan dicha clasificación con la condición 
consignada en el Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, consis· 
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tente en que dicha Comisión estará dispues· 
ta a considerar la reclasificación de su Plan· 
ta tan pronto como la de propiedad del Se
nor Román Malina Gómez que se dedicará 
a la producción de silenciadores para Ve
hfculos, Inicie operaciones comerciales, lo 
mismo que si ésta no se instala en el perlo· 
do previsto por el Decreto respectivo .. Asi· 
mismo solicila que el presente Decreto de 
Protección consigne también como benefi· 
clarlo al senor Roberto Vélez, ya que por 
omisión éste no firmó Ja solicitud de Clasi· 
ficaclón. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

·fabricará artfculos de buena calidad. Que 
utilizará en su mayor parte materia prima 
nacional y Centroamericana. Que dará tra· 
bajo a un regular número- de obreros nica
ragüenses. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
A(to. to.-Otorgár a los Sres. Domingo 

Rodrfguez Castro y Roberto V~lez, única y 
exclusivamente en lo que se refiere a su 
Planta Industrial descrita en su solicitud, 
los privilegios y franquicias siguientes: 
a )-franquicia aduanera por lo que hace al 

equipo fijo circunscrito a la Planta para 
Ja importación de bienes tales como: 
motores, maquinarias, equipos, berra· 
mientas, Implementos, instrumentales 
de laboratorio, repuestos y accesorios 
que se requieren para su debida Insta
lación, asf como para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones o para la 
amgliaclón o mejora de sus Instala· 

clones. 
Esta franquicia Incluye los derechos 

por vlsaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importacio· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para completar la insta· 
!ación de la Planta. 

b )-franquicia aduanera para la importa· 
clón de lubricantes que sean indispen· 
sables para las operaciones de la Plan
ta y del aceite combustible necesario 
para las operaciones de calefacción de 
la misma, o exención en su caso, por 
igual periodo, del impuesto de consu· 
mo que sustituya al Impuesto aduanero. 

c )-franquicia aduanera para la Importa
ción de materias primas, arUculos semi
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando Jos ar· 

tkulos o productos que se pretenda lm · 
portar sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial en cuestión, no se produz· 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiclo· 
nes satisfactorias y que los pedidos ven· 
gan directamente consignados a Jos be· 

. neflclarlos o para notificarse a éstos. 
Para el uso de estas franquicias y 

exenciones, los beneficiarlos de este 
Decreto deberán presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque· 
ridos para la Instalación, ampliaciones 

. y mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, asf como de las materias prl· 
mas y demás artículos a usarse en la 
producción. Este Despacho las examl· 
nará y, tomando en cuenta la naturale· 
leza y necesidades de la Planta, asf co· 
mo de la composición de los productos 
que elabore, las aprobará y comunicará 
la resolución que consigne las Importa· 
clones autorlzadaS-11 Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, ante quien 
los beneficiarlos deberán solicitar en 
cada caso las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d )-Exención total de todos Jos Impuestos 
que graven el establecimiento o explo· 
taclón de la Planta, asf como la pro
ducción y venta en f ábrlca de los pro· 
ductos que elabore. 

Los privilegios y franquicias especifl· 
cados en los acápites anteriores, ten· 
drán el mismo vencimiento seftalado en 
el Decreto No. 103 del 10 de junio de 
1966, publlcado en cLa Gaceta• No. 
153 del 8 de Julio del mismo ano. 

Arto. 20.-··Sujetar a los beneficiarlos a todas 
las disposiciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Ley, senalándosele para el lnl· 
clo de sus operaciones el plazo de diecio
cho meses a partir del dfa de hoy. 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decreto 
en el Diario Oficial e La Gacela>, para que 
surta efectos desde su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con Ja Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de Ja Industria que ~I favorece, aunque ha· 
ya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. · 

~ 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
D. N., a los diez y siete dfas del mes de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y siete. 
-(f) LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la República.-(f) jorge Armi)o Mejía, 
Vicemlnistro de Economla.-(f) Ramiro Sa· 
casa Guerrero, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 
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Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Jiootega 

(Contimia) 

CEMENTERIOS: 

18 Embotelladoras con Patentes Nacio
nales 

a) Primera clase, pagarán conforme Art. 
24 ....................... . 

b) Segunda clase, pagarán conforme ca
lificación en la Sección VI, Art. 28 . 

19 Em¡yresas o Compañías de Luz y 
Fuerza Eléctrica 

· Pagarán el 1 % mensual sobre sus ven
tas y servicios. (Salvo arreglo entre am
bas instituciones) . . . . . . . . . . . . . . 
20 Empresas Aguadoras 

Pagarán el 1 % mensual sobre sus ven
tas y servicios. (Salvo arreglo entre am
bas instituciones) . . . . . . . . . . . . . . 
21 Em¡yresas de Pompas Fúnebres 
a) Primera clase, pagarán conforme 

Art. 24 ................. . 
b) Segunda clase pagarán . . . . . . . . 
22 Estudios Fotográficos o Fotografías 
a) De. primera clase . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . ... 

23 Exoneraciones 
De cargos Concejiles o Jurados .. 

24 Exportadores, Casas o Agencias Ex
portadoras 

a) éon volumen de operaciones anua
les mayor de US$ 500,000.00 . . . . 

b) De US$ 150,000.00 hasta US$ .... 
500,000.00 . ; . . . . . . . . . . . . . . 

c) De US$ 30,000.00 a menos de .... 
US$ 150,000.00 . . . . . . . . . . . . 

d°) De menos de US$ 30,000.00 . . . . . . 

25 Fábricas N acianales 
Las fábricas pequeñas como carame

los, ropa, confites, encurtidos, espejos, 
brillantina, polvos, etc., que no estén es
pecíficamente gravadas en otra parte de 
este Plan de Arbitrios, en donde se utili
cen procedimientos mecánicos o de otra . 
clase o se fabriquen, elabore, transfor
me o mezclen artículos o productos sea 
a base de materia prima nacional o de 
ambos, pagarán así 
a) Con una producción hasta . . . . . . 

Cf 1,000.00 mensuales . . . . . . 
b) Con una producción mayor de .. 

Cf 1,000.00 hasta Cf 3,000.00 . . . . . 
c) Con una producción mayor de .... 

Cf 3,000.00 hasta <$: 5,000.00 . . . . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

U!!a 11la 111 Mat. A11Ual 

1% 

300.00 

1% 
200.00 

2,000.00 

500.00 

250.00 
LIBRE 

1% 

75.00 

1% 
100.00 

30.00 
10.00 

2,000.00 

500.00 

250.00 
100.00 

25.00 

10.00 

15.00 

1% 

30.00 

1% 

1% 

1% 
50.00 

15.00 
5.00 

.. 400.00 

100.00 

LIBRE 

10.00 

15.00 

VARIOS: 

15.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

d) Con una producción mayor de 
<$'. 5,000.00 pagarán conforme Sec
ción V, Art. 24 (1% sobre ventas) 

La letra d) se refiere a las otras fá
bricas que teniendo una producción de 
rnás de ($: 5,000.00 por su volumen de 
operación están sujetas al pago del 1 % 
sobre el total de sús ventas mensuales. 

Al iniciarse cualquier .fábrica de las 
comprendidas en la letra d) , pagarán el 
equivalente al impuesto del 1 % sobre ven
tas del primer mes completo en concep
to de Licencia para establecerse. Asi
mismo pagarán el 1 % sobre las ventas del 
primer mes com¡pleto, en concepto de ma
trícula .anual si se tratare de apertura, o 
el 1 % sobre e1 promedio de las ventas del 
año anterior si se tratara de renovación 
de matrícula anual. 

26 Fierros o Marcos de Herrar y Fian
zas 

a) Si el interesado posee menos de 10 
animales ............. . 
Idem, de 11 a 30 animales .. 
Idem, de 31 a 100 animales . . . . 
Idem, más de 100 animales . . · · 

b) De la haz y de guardar Q)az c/u. 

27 Garages 
a) · Con capacidad para diez carros o 

más ...... •: ............ . 
b) Menos de diez carros . . . . 

28 Herrerías y/ o H ojalaterias 
De primera clase .. a) 

b) De segunda clase · • . . . . .. .. .. 

29 Hotel& o Pensiones 
a) De primera clase . . . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . . 

30 /mp<Yrtador.es 

Bien sean directos o industriales por 
cuenta de terceros o para consumo pro
pio con o .sin negocio abierto al público · 
(se llamen agentes, representantes o dis
tribuidores) y realicen sus operaciones 
consumidores o revendedores, pagarán 
conforme sus ventas o consumo el .. 

Con mínimo de: 
Importadores de primera elase .. 
Importadores de segunda clase .. 

La Junta Local de Asistencia Social, 
dictará un acuerdo estableciendo el mon
to de las ventas para ser clasificados de 
la. o 2a. 

Una s.la m Mat. Anual 

10.00 
10.00 

200.00 
100.00 

50.00 

10.00 
25.00 
50.00 

100.00 

20.00 
10.00 

10.00 
20.00 

100.00 
50.00 
25.00 

(Continuará) 

1% 

20.00 
10.00 

5.00 

50.00 
25.00 
15.00 

1% 

100.00 
50.00 

2245; 

VARIOS: 

10.00 
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S!!CCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patentes de lnvenei6n 
N9 2296 -8/U N9 686110- • 90.00 

Pablo Ortega Martfnez, e1te domlclllo, 1ollclta 
re2l1tro Patente Invención sobre: 

cUn Sistema de Entre Pisos San Pabfo, 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patente1, Mana¡ua, velntltr~1 A¡oato mll 

noveclento1 1e1entl1lete.-Robe1to Sánchez C., Co· 
ml1lonado de Patentea.-jo1~ A. Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 2363 -8/U N9 689077- • 90.00 
Buckman L1boratorle1, lnc., de E1tado1 Unldo1, 

mediante apoderado, 1ollclta reglltro Patente de 
Invención 1obre: 
cNuevos Tloclanatos Orgánicos, y Procedl· 
mientos para Prepararlos> 

Oyen1e opoalclonea. 
Oficina Patentes. Managua, veintiocho Ago1to 

mil noveclenlo1 aeaentl1lete.-Roberto Sinchez C., 
Comlalonado de Patente1.-Jou~ Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 t 

Ventas de Patentes de Invenei6n 
N9 2379 -B/U N9 689328- • 60.00 

Farbenfabrlken Baver A. O., de Leverka1en, Ale· 
maula, ofrece venta derecho Patente 691: 

cEsteres de Acido Tlofosfórlco, Medios para 
la Lucha contra las Plagas a base de los 

mismos y Procedimiento para su 
Preparación,. 

Managua, Septiembre cuatro de mil noveclento1 
1eaenllllete.-Robert Hooker. 2 1 

N9 2380 - B/U N9 689328- • 30.00 
Farbenfabrlken Bayer A. O., de Leverku1en, Ale

mania, ofrece venta derecho Patente 932: 

cProcedlmiento de Preparación de Esteres 
de Acldos fosfónicos o Tionofosfónlcos1. 

Mana2ua, Septiembre cuatro de mll noveclento1 
ae1enl11lete.-Robert Hooker. 3 1 

N9 2381 -8/U N9 689328- • 30.00 
Farbenf1brlken 81yer A. O., de Leverkueen, Ale

mania, ofrece venta derecho Patente 574: 

cUn Procedimiento para la Preparación de 
Esteres de Acido Tionofosfórlco•. 

Managua, Septiembre cuatro de mil noveclento1 
1eaentl1lete.-Robert Hooker. 2 1 

Nombres Comerciales 
N9 2208 -8/U N9 680735- • 90.00 

Pibrlca de Madera Laminada, S. A., (Plywood de 
Nicaragua), mediante apoderado, 1ollclta regl1tro 
Nombres Comerciales: 
e Fábrica de Madera Laminada S. A.1, cPly· 
wood de Centroamérica S. A ... , cPlywood, 
de Nicaragua S. A.• 

Para Di1llo¡ulr: E1tableclmlento1 dedicado• a la 
Producción y venta de Madera Laminada y la Pro· 
pa1randa de dlcho1 E1tableclmlento1 y Producción. 

Oyen1e opo1lclone1, 
Oficina Patentea. Managua, diecl1él1 Marzo mil 

noveclento1 ae1entlllete.-Roberto Sánchez C., Co-
ml1lonado de Patentu. 3 2 

Mareas de Fábrica11 
N9 2193 -8/U N9 080224- • 45.00 

Calro C1ldera,.Pallal1, 1ollclta regl1tro de: 

cSumarelli• 
Para: La C111e 7. 
Oyen1e opo1iclone1. 
Oficina-Patentes. Managua, dlecl1él1 de A¡o1to, 

mil novecle11to1 1eaenthlete. - Roberto Sánchez C., 
Coml1loaado de Patentu.-J. Vlllanuen, Secretarlo. 

3 2 

Np 2192 -8/U N9 680224- • 45.00 
O. D. Searle ei Co., mediante apoderado 1ollcltai 

cAldazida• 
Par1: Producto1, Cla1e 9. 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina de Patentes. Maaa2ua, cuatro de Ago1to, 

mil noveclento1 1esentl1lete.-Roberto Sincbez C., 
Coml1lonado de Patentes. - J. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 220• -8/U N9 681189- • 45.00 
Laboratorios Unldoa Centroamerlcano1, Sociedad 

Anónima, Manigua, 1ollclta registro Marca: 
e P a 1 m-B e a e h , 

Para: Co1m~tlco11 Perfumea, Preparaclone1 To
cador, Cl11e 7. 

Opóngan1e. 
Oficina Patentea. Maugua, diecinueve A¡o1to 

mil noveclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado Patentes. - jo16 Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 2235 -B/U N9 685257- ~ 90.00 
Alberto Mantilla Serrano, cite domicilio, 1ollclta 

regl1tro Marca: 

Para: Cla1e 7. 
Oyen.e opo1lclone1 .. 
Oficina Patentu. Managua, veinticuatro Ago1to 

mil noveclento1 1esentl1lete.--Roberto '.iinchez C., 
Coml1lon1do de Patentes.-Jo1é A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 22'7 - 8/U N9 68071 '3 - • 90.00 
Servlce D'fxploltatlon lnduatrlelle de• Tabac1 et 

Du Allumettee, 1ollclta regl1tro Marc11: 
cOauloises>, cOitanes•; 

Para: Producto1 de Tabaco, Cl11e 20. 
Oyen1e opo1lcloae1. 
Oficina Patente•. Managua, veinte Abril mil 

noveclento1 1e1ent11lete.-Roberto Sánchez C., Co-
1lonado Patente1. 3 2 

N9 2251 -8¡U N9 685144- ~, 45.DO 
Solvador 8ultrago Ajá, Agente Marc11, Apodera• 

do Van Heu1en de Nicaragua, S. A., 1ollclta re¡I•· 
lro marca CIBBe 42 

cfuria• 
Oyea1e opo1iclone1. 
Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Ago1to 

mil aoveclento1 1eaentl1lete. - Roberto Sánchez 
Cordero, Coml1lona40. 
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N9 2246 - B/U Np 680713-t 90.00 
jel Sert Amerlca1 lncorporated, mediante apode· 

rado, 1olfclt1 re¡l1tro Marca: 

Para: Bebld11 •in Alcohol, Cla1e 48. 
Oyente opo1lclont1. 
Oficina Patenlet. Mana¡ua, diecinueve Mayo mil 

noveclento1 1e1ent11lete.-Roberto Sánchtz C., Co-
mhlonado de Patentea. 3 2 

Np 2365 -B/U Np 68940\J- 4 45 00 
Productos Medlx SA., mediante apoderado 1011-

clta regl1tro de: 
cProductos Medix Sociedad Anónima• 

Para: Un Estableclmlento. 
Oyenae opo1lclonra. 
Oficina-Patente.. Managua, treinta Ago1to, mil 

noveclento1 1e1entlllete.-Roberto Sánchez C., Co· 
mhlon1do-P1tente1.-J. VlilanueY1, Secretarlo. 

3 1 

Np 2312 -B/U N9 689334- $ 90.00 
A-H-Robin1 Company lnc., mediante apodera

do, 1ollclla regl1tro Marc11: 
cRoyalt, e Royal Tlps,, cPron, 

Para: Clue 47. 
Oyente opo1lclones. 
Oficina de Pate-nte1. Managua, cinco Septiembre · 

mil noveclrnto1 1esentillde. - Roberto Sáachez C., 
Coml1loaado de P1tente1. - Jo1é A. Vlllaaueva, 
Secretarlo. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remate a 
Np 2318 -8/U Np 576929- • 90.00 

Diez mariana veinticinco Septiembre corriente 
ai\o, rematarán.e novcntldó1 hectárea• comarca VI· 
jagua¡ llndero1: oriente, occidente, juan Miranda¡ 
norte, Ell1co feraáadez¡ 1ar, Solóa Roddguez. 

Ejecuta: Juan Miranda a Aagtllca Dlaz. 
Bue: Qulnleato1 Córdobu. 
Opóague término legal. 
Jutgado Local. C1mo1p11 veintiocho Ago1to, 

mil novccleato1 aeecntlt1ietc.-Alej1adro Mena, 
juez Local.-Maaucl Urblna, Secretarlo. 

3 3 

N9 2355 -B/U N9 611520- 4 90.00 
Cuatro tarde velntltréa Septiembre eete ai\o, rema· 

tará1e mejor po1tor predio urbano ca Ciudad Da · 
rlo, lladaatc: oriente, carretera; poniente, Agu1tfn 
Ooazález; norte, Antonia Téllez; 1ur, Aurello Tre-
mlnlo. · 

Bien valorado Qulalento1 Córdob11. 
fjecnclón: Sara Rulz Orozco contra Felipe flore1. 
Dado juzgado Local Civil. M1tagalp1, trelntluroo 

de Septiembre de mil noveclento1 aeecatlelete.-V. 
Ooazález C., Secretulo juzgado Local Civil. 

3 3 

Np 235t - B/U Np 611521- $ 90.00 
Tres tarde velatltré1 Septiembre cate ai\o remata

ráae mejor po1tor finca ea Vijague Norte, cata ju
rladlcclón, cuarenta m1a21n11, linda: oriente. joa
qula Blandón¡ occidente, jo1é López¡ norte, Vicen
te López¡ 1ur, Bartolo Sequelra. 

Bien valorado Qulnleato1 Córdob11. 

Ejecución: Clemente y jo1é Valle Jarqufa contra 
fermln Valle MarUnez. 

Dado juz¡ado Local. Matagalpa, treintluno de 
Septiembre de mil noveclento1 setenta y alete.-V. 
Ooazález C., Srlo. juzgado Local Clvil. 

3 3 

N9 2384-B/U. N9 689723- <J: 360.0l 
Trea tarde dlecl1el1 Octubre próximo, local 

e1te Juzgado 1ub11taránec nueve pequeñu flac11 
e9ta jurlldlcclón, 111: a) Rústica, una manzana, 11· 
mltada: oriente, Napoleón Cutlllo; poniente, Cecl-
111 Rulz¡ norte, Llzandro Ralz; 1ur, juan jo1é Rulr, 
ln1crlta con No. 10.959, 11lento 5o. folios 216 y 217, 
tomo 139. b) Rú1tlca, una manzan1, limllada: 
oriente, Honorlo Potosme, camlao; poniente, Ma
rra Paz Outlérrez; norte, Tere11 López; 1ur, herede
ro• Lula Oullérrez, ln1crlta No. 21.658, ulento lo., 
follo 92, tomo 278, e) Rú1tlca, do1 manzan11, 11· 
mltada: oriente, fldel Outlérrez, heredero• de jo1é 
Lui1 Oullérrez¡ poniente, herederos Benigno jlmé
nez¡ no1te y 1ur. heredero• Maria Paz Outlérrez, 
ln1crlta No. 11.062, aliento 60. follo 95, tomo 278. 
d) R6.1tlca, tre1 y media manzana1, limitada: orlen· 
te, heredero• Adlln Rulz¡ poniente, Augu1to Braca. 
monte; norte, Toribla Cano viuda de Nlcoya y ca· 
mino El Ouaplaol que 1lrve 11llda flaca¡ IDr, here
dero• Domingo Arévalo, ln1crll1 No. 10.0'.!0, asiento 
2o. follo• 115-116, tomo 11\J. e) Urbana en San 
Jnan de Orlrnte, mide .clacuentlcuatro varu cada 
rumbo, llmllada: oriente, Mariana López, camino; 
poniente, Alejandro Nlcoya; norte, Omoveva Oalle. 
go•, calle; 1ur, Lorenzo Oullérrez, lna:rlla con No. 
10.867, ulento 3o., folio 76, tomo 138. Todu In•· 
crlpcionet cltadu, Libre Propiedad, Regl1lro Pú
blico M11aya. f) Rústica do1 y media manzaau, 
limitada: oriente, Ellgla Oallego11 caulino¡ ponien
te, heredero• jo1é de la Cruz Poto1me; norte, Cel10 
Canelo y Eu1taquio Norori¡ 1ur, Macedonio Rulz. 
g) Rústica, una manzana, limitada: 01lente, Do
m1nga Oaltáa¡ poniente, Cbtulo Oalle¡o1; norte, 
jo1é Maria lópez; 1ur. Domlnga Oaltán y Cb
tulo Oalle¡o1. h) Rústica, media maanaa, 
limitada: oriente y 1ur, Uuula Latino¡ poniente, 
Adrián Oullérrez y Benigno jlménez¡ norte, Be
nigno jlméaez 1) Rústica media manzana, Lll
mltada: oriente y 1ur, Unula Latino¡ poniente, 
Adrián Outlérrez¡ norte, Benigno jlménez. Ulti
mu cuatro proplcdadca no tienen titulo ln1crllo. 

·Ejecuta: t.:áltulo Oalle¡o1 a 1uce1lón de Adrián 
Outlérrez Oalle¡o1, repre1entad1 por Mariano, Cé· 
1ar Sllvlo y juan Trinidad Outlérrez Mora. 

Ba1e 1uba1ta: Do1clento1 Córdob11, má1 lntere-
1ea y co1t11. 

Oyeaae podara. 
Dado juzgado Local Civil. Catariaa, do• de Sep

tiembre de mil aoveclento1 1eaeata y 1lete.--ju1to 
Cario• Guerrero L.-Alberto Carballo, Srlo. 

3 2 

N9 2344-8/U N9 670404 _, ~ 45.0D 
Once mariana dlecl1iete Sepllembre entrante, re• 

mataráae urbana e1ta ciudad. 
Ejecución: Dolore1 Baltodaao - Dey1I Hendey, 

otro. . 
Bue: 2.480. - , 
juzgado Civil Dl1trllo. Muaya trelnliuno Ago•· 

to mil noveclento1 1escat11lete.-Carlo1 Martlnez L. 
3 2 

Np 2347 -B/U No 576934- IS 450l 
Nueve mailaaa dieciocho corrlente1, remataráae 

rúatlca cincuenta manzanu comarca Platanal' aur, 
esta jurl1dlcclón. 

Ejecuta: Ma¡daleno Pérez a Celeatlao Beaavldca. 
Ba1e: Quinlento1 Córdoba1. 
juzgado Local Civil. Camoapa, primero Sep

tiembre mil novecleutoa 1eaeat11iete.-M. Urblaa C. 
Secretarlo. 

3 2 

www.enriquebolanos.org


2248 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 2349 -B/U N9 6828'2S- es 45.00 
Once y media mailana dieciocho Septiembre 1u-

bs1tarále veinte manzanu en Boaco. 
Ejecula: Emelia v. de Somoza a Cándido Amador. 
Avalúo: Qulnlento1 Córdobu. 
Secretaría ju1g1do Local. Boaco, trelntluno 

Agoato mil noveclento1 1esenU.lete.-Alma Medi
na A., Secretarla. 

3 2 

N9 2350 - 8/U N9 682824- CS, 45.00 
Once y media mailana dlecl1él1 Septiembre 1u-

b11tará1e rú1tica de noventa manzanil en Camoapa 
Ejecuta: Gregorlo Luna a Clrllo López. 
Avalúo: Qulnlento1 Córdob11. 
Secretaría juzgado Local. Boaco, trelntluno 

Agoato mil noveclenlo1 1uentl1lete.-Alma Medi-
na A., Secretarla. 3 2 

Títulos Supletorios 
N9 2292 -8/U N9 640357- es -45.00 

felrclta Acuila 1oliclta Ululo propiedad ael1 man· 
zanu, 1ltio San juan Morollu e.ta jurl1dlcclón¡ 
oriente, Marco• Ramos; occidente, norte, Cele1tlao 
Ollvu; 1ur, Candelarlo Ollva1. 

juigado Local. Pueblo Nuevo, Agosto veintiu
no, mil noveclento1 1e1enU.letete.-Rubén Dlaz, 

3 2 

No, 2293 -8/U No. 647860-CS 45.00 
franchco Ramo11 solicita aupletorlo rú1tlca cua

rentlclnco manzanu; oriente, Secundlno Córdoba¡ 
poniente, 1ur y norte, Felipe Etplnoza. 

E1Umalo Do1clento1 Córdob11. 
Opónganae. 1 
Juzgado Civil. San Rafael del Sur, Abril tre1, 

mil noveclento1 1e1ent11él1.-Marco1 Carcache. 
Srlo. 3 2 

Citación a los Accionistas de Solórzano 
Villa Pereira Comercial, S. A. 

Np 2198-B/U N9 690521·- 4 180.00 
Con ln1trucclone1 de la Jnnta DlrectlVI me per

mito citar a 101 acclonlst11 de Solórzano Villa Pe· 
relra Comercial, S. A., para la Asamblea General 
Ordinaria que tendrá lugar el día Martes 19 de Sep· 
tlembre de 1967, a Ju 5:00 p. m. c:n el local· de 

. nue1tr11 ofician, con el objeto de conocer 101 1i-
&ulente1 11u11to1: . . 1:- Examen y aprobación del Balance General 

y del Informe de la junta de Olrectoru. 
2. - Plan de Dl1trlbuclón de utilidades para su 

aprobación o de11prob1clón. 
3. - Con1tderaclón del Dictamen del Vigilante. 
4. - A1unto1 vario•. 
Roli[ándolea 1u puntual 11l1tencla me 1u1crlbo 

muy atentamente, ( f) lng. Enrique Perelra DeNue
da, Secretarlo •. 

3 1 

Declaratoriae de Herederos 

No. 2378-8/U No. 689332-(J 60.00 
Daniel Saballos Pérez, pide decláresele 

heredero conjuntamente hermanos Herlberto 
y Marta de la Cruz Saballos Pérez todos los 
bienes, Derechos, Acciones que al morir 
dejó su hermano Pedro Saballos Pérez. Bien 
consiste cuarta parte propiedad urbana situa· 
da Barrio Buenos Aires que mide: dieciocho 
varas de frente por treinta varas de fondo, 
Cafeterla Caracol cuarenta varas Oriente y 
linda: Oriente, Máximo Pérez¡ Occidente, 

David Rasko~ki; Norte, Enrique Tolke¡ y 
Sur, Amelia Alarcón. 

Q1Jlen tenga derecho a oponerse hágalo 
término legal. 

Dado juzgado Segundo de lo Civil del 
Distrlto.-Managua, D. N., cuatro de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 
-Manuel Barquero O., juez Segundo de lo 
Civil del Distrito de Managua. -Ma. Lour· 
des Botanos O., Secretarla. 

1 

No. 2385-B/U No. 670411-<J 15.00 
Méllda Román v. de Prado, solicita decla· 

ren heredero Pedro Oonzález Zepeda, suce· 
sión José Dolores Oonzález, solicitante es 
cesionario, dichos derechos. 

Oponerse. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya, dos Sep· 

tiembre mil novecientos sesentlslete.-Car· 
los Marllnez L. 

1 

No. 2407-8/U No. 690800-<J 30.00 
Angélica Montalván de Agullar, solicita 

se le declare heredera de su hija legitima Ro
sibel Agullar viuda de Rodrlguez, todos sus 
bienes, derechos y acciones. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Primero Cfvll del Distrito. 

-Managua, Septiembre ocho, mil nove
cientos sesenta y siete. - lldefonso Palma 
Martfnez.-f. Avellán P., Srio. 1 

Reg. 2338-B/U No. 664973-(,J 15.00 
Rigoberto Esplnoza, solicita declarársele 

heredero acciones que por muerte dejó su 
padre juan Evangelista Esplnoza. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintinueve 

Agosto mil novecientos sesentalslete.-Ma-
nuel Martlnez L., Srlo. 1 

No. 2366-B/U No. 670335-<J 15.00 
Arturo Oarcfa Outlérrez,· solicita declara· 

toria heredero su madre Oraclela Oarcfa, 
finca nlstlca Pfo Doce, esta jurisdicción. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. - Masatepe, siete Julio 

mil novecientos sesentisiete.-Carlos B. Ruiz 
O., Srlo. t 

No. 2351-8/U No. 075404-(J 30.00 
Ana Maria Blandón viuda de Lagos, soll· 

cita declararse heredera de su espaso Caml· 
lo Lagos Rulz, unión Nicolasa lagos, repre
sentada por joaqufn Pérez Espino, Nlcolasa 
Pérez Lagos y Marcelino Lagos Pineda.-De 
todos los bienes, derechos, acciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Estelf, treintluno 

Agosto mil novecientos sesentlslete.-0. Ou· 
llérrez. -Hugo Tercero, Srio. 1 
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